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Categorías:

— 2.2.b) del Anexo I del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla -
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, relativo a “instalaciones para el tratamiento y transformación destinados a la fa-
bricación de productos alimenticios a partir de materia prima vegetal, sean frescos,
congelados, conservados, precocinados, deshidratados completamente elaborados, de una
capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por días.

— 2.b) del Anexo II-B del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla -
mento de evaluación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a
instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos vegetales cuya mate-
ria prima sea vegetal con una capacidad de producción superior a 300 toneladas por día
de productos acabados (valores medios trimestrales).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011. DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 17 de junio de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, un proyecto incluido en su Anexo II-B. (2014082365)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido estableci-
do en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación
se realizará de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley
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5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, per-
sonas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento am-
biental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto que se indican a continuación: 

El expediente del citado proyecto se encuentran en la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La Resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, el proyectos citado an-
teriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es

Mérida, a 17 de junio de 2014. Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 18 de junio de 2014 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Calzadilla” n.º 10309-00, en la provincia de
Cáceres. (2014082361)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Industria y Energía
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, hace saber: Que
ha sido otorgado con fecha 8 de mayo de 2014, a favor de Medgold Resources LTD, con CIF
n.º 8263143C, y con domicilio en c/ Casa Lis, n.º 33, de Carbajosa de la Sagrada (Salamanca),
el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nom-
bre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10309-00, “Calzadilla”, recursos de Sección C), 198 cuadrículas mineras, Calzadilla, Guijo
de Coria, Santibáñez el Alto y Villa del Campo, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

 

“MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INTERÉS REGIONAL PARQUE 
INDUSTRIAL NORTE DE EXTREMADURA” 

Promotor AVANTE EXTREMADURA 
Término municipal Navalmoral de La Mata 
Epígrafe del Anexo II-B Grupo 7, apartado a 
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